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Temario del Orden del Día - Sesión Especial del 12 de octubre de 2007

REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO

(Nº 229/07)

Sesión Especial de fecha 12 de octubre de 2007

Hora: 12:00
* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 20 de septiembre de 2007.

ORDEN DEL DÍA

(Nº 229/07)

Asuntos a tratar
-Expediente 1.722/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.123, de Régimen para el desarrollo de la tecnología, producción, uso y aplicaciones del hidrógeno como combustible y vector de energía.

-Expediente 1.759/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se otorga una pensión graciable al músico chamamecero correntino Pedro Pablo Gómez.

-Expediente 1.856/07: Proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo Provincial sobre Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2007.

Versión Taquigráfica


-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los doce días del mes de octubre de dos mil siete, siendo la hora 14 y 45, dice el

( Inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: damos inicio a la Sesión Especial convocada para el día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores senadores al inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia de los señores senadores Balestra, Flinta y Medici.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Con la presencia de diez señores senadores y tres señores senadores ausentes, con quórum, damos inicio a esta sesión. El senador Flinta se encuentra ausente con aviso.

( Izamiento de los Pabellones Nacional y Provincial

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Invito a la senadora Wetzel y al senador Barrionuevo a izar el Pabellón Nacional, y a la senadora Pasetto y al senador Colombo a izar el Pabellón de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los presentes, los senadores Wetzel y Barrionuevo izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto.

-Aplausos.

-Puestos de pie los presentes, los senadores Pasetto y Colombo izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Vamos a dar lectura y poner a consideración el Acta de la sesión ordinaria de fecha 20 de septiembre de 2007.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.
( Tratamiento Expediente 1.722/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasamos a tratar el Orden del Día. Corresponde dar lectura a los “Asuntos entrados”. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.722/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.123, de Régimen para el desarrollo de la tecnología, producción, uso y aplicaciones del hidrógeno como combustible y vector de energía.

-Se lee: Expediente 1.722/07 (Anexo Agregados, Folios 19 - 20)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el Expediente 1.722/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.759/07

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos. Por Prosecretaría se dará lectura al siguiente expediente. 

-Expediente 1.759/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se otorga una pensión graciable al músico chamamecero correntino Pedro Pablo Gómez.

-Se lee: Expediente 1.759/07 (Anexo Agregados, Folios 21 - 22)

-Abandona su banca y se retira del recinto el senador Sitjá y Balbastro.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Someto a consideración de los señores senadores el Expediente 1.759/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.856/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasamos a tratar el último punto del Orden del Día. Por Prosecretaría se dará lectura. 

-El senador Colombo pide la palabra.

-Expediente 1.856/07: Proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo Provincial sobre Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2007.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: estaba solicitando la palabra antes de la consideración de este tema, pero no obstante eso, a los efectos, es lo mismo.

Conforme lo habíamos analizado en Labor Parlamentaria vamos a solicitar a la Presidencia se reitere la resolución aprobada en la última sesión de este Cuerpo, de autoría del senador Sitjá y Balbastro e inquietud original del senador Barrionuevo, respecto de la remisión por parte del Poder Ejecutivo de la Cuenta de Inversión del año pasado.

Por otra parte, solicito una nota de la Presidencia dirigida al señor Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia para que ratifique o rectifique las expresiones obrantes en el expediente por el cual la Dirección de Administración se dirige al Ministerio de Hacienda respecto al tema de los fondos del Poder Legislativo. Concretamente, saber la vinculación que tiene el tratamiento del P.A.F. respecto al funcionamiento normal desde el punto de vista económico y contable de este Poder Legislativo.

Esa es la propuesta concreta, señor presidente. Los términos de la redacción obviamente están vinculados al oportuno tratamiento, pero este es el sentido y el objetivo de lo que se mociona. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Son dos mociones las que ha hecho el senador Colombo y las someto a consideración del Cuerpo.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.

Nos faltaría nada más que nos informen por Prosecretaría el número de la resolución a que usted se refiere, para darles a los taquígrafos…

SR. COLOMBO.- Más allá del número, se trata de la última resolución que aprobamos respecto a este tema…

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Correcto. Igualmente, por Prosecretaría ya me están buscando el número. 

Gracias, señor senador. 

-El prosecretario Huici dialoga con el presidente Pruyas.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Me informan que es la Resolución 45/07.

Continuamos con el tratamiento del Expediente 1.856/07. 

Corresponde poner a consideración, en primer lugar, el tratamiento sobre tablas de este expediente, para el cual se requieren los dos tercios del Cuerpo.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado por unanimidad de los presentes el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del expediente.

-Se lee: Expediente 1.856/07 (Anexo Agregados, Folios 23 a 25)

 SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Ahora, someto a consideración en general el Expediente 1.856/07…

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente. Voy a fundamentar mi voto.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: como este es un tratamiento parlamentario que ha tenido bastante consideración pública yo quiero fundamentar mi voto brevemente porque creo que así corresponde.

En este sentido quiero decir, señor presidente, que el Programa de Asistencia Financiera es una herramienta que el Gobierno Nacional brinda a las provincias para que, en un acuerdo bilateral, logren mejorar el perfil de su deuda pública.

En particular, este Programa de Asistencia Financiera para el año 2007 tiene puntos fundamentales, y para ello haré un breve recordatorio: en primer lugar, se le otorga a la provincia por parte de la Nación un préstamo de 235 millones de pesos, a una tasa del 6% anual y con una amortización en 84 cuotas mensuales, pagaderas a partir del mes de enero de 2009, por lo que en total el plazo de pago que tiene la provincia para este préstamo es de prácticamente ocho años.

En este mismo programa, en este mismo P.A.F., la Nación le reconoce a la provincia un crédito -o mejor dicho una deuda de la Nación en favor de la Provincia de Corrientes- a determinarse, y se conviene que ese crédito que surgiría cuando se haga la liquidación definitiva a favor de la provincia sería aplicado al pago de los programas del año 2006 en adelante.

En tercer término, señor presidente, quiero decir que este crédito de la Nación no es un crédito de gran envergadura, pero sí por supuesto va a colaborar con la posibilidad de que la provincia amortice su deuda pública con algún alivio.

-Abandona su banca y se retira del recinto el senador Mustrassi.

SR. BARRIONUEVO.- Otra de las características de estos Programas de Asistencia Financiera es la de modificar las condiciones financieras de la deuda pública correntina. Se elimina el C.E.R. en varios de los conceptos que integran la deuda pública de Corrientes para los Programas de Asistencia Financiera de los años 2003, 2004 y 2005, y quedan esos programas ajustados a una tasa fija del 6% anual. Esto sin lugar a dudas señor presidente le da a nuestro endeudamiento en este capítulo, en estos rubros que son considerados en este programa, un nivel de certidumbre apropiado como se necesita para poder obtener un horizonte financiero despejado para la provincia para los próximos años. Además, como veremos más adelante señor presidente, se logra con esto una disminución considerable de nuestra deuda pública.

A cambio -o como contrapartida de estos beneficios obtenidos por parte de nuestra provincia- nuestro Gobierno se compromete a lograr determinadas metas financieras acordadas con el Gobierno Nacional para este ejercicio de 2007. También, y este es un punto importante porque tiene que ver en forma indirecta con la manera en que se manejen los números públicos y la labor que nos compete a los legisladores provinciales en esta función tan importante de contralor que nos asigna la Constitución Provincial, la provincia se compromete a transparentar e informar todos sus movimientos económico-financieros a la Subsecretaría de Relaciones con las Provincias de la Nación. 

Por último, y como capítulo de las obligaciones que asume la provincia con este Programa de Asistencia Financiera, se obliga también a reducir la deuda flotante que venimos manteniendo desde tiempos de la crisis. Esto como una gruesa descripción de lo que son los tópicos más importantes pautados en este Programa de Asistencia Financiera 2007.

Es importante e interesante mencionar, señor presidente, el impacto que sobre la deuda pública provincial va a tener la posibilidad de que definitivamente la provincia implemente este Programa de Asistencia Financiera, y creo que aquí está y esto constituye el punto más destacable para valorizar a este convenio como un acto conveniente desde todo punto de vista para la Provincia de Corrientes.

Antes de decir dos o tres conceptos sobre este impacto sobre la deuda pública de este Programa de Asistencia Financiera vale la pena hacer una referencia en una frase -de lo que yo entiendo por lo menos- con relación a lo que significan los endeudamientos públicos: que el Estado -sea Provincial, Municipal o Nacional- contraiga deuda para financiar sus inversiones, sus planes, sus programas, sus desarrollos en definitiva, no constituye un acto negativo en si mismo como muchas veces por ahí se comenta. Esto no es así ni en el caso de los Estados, de los poderes públicos, de las estructuras estatales municipales, provinciales y nacionales ni tampoco es así en la actividad privada: endeudarse para crecer es una de las herramientas de las que puede valerse el que así decida. 

Esto lo digo porque es bueno remarcar lo que fue alguna vez el endeudamiento exagerado, el despilfarro que se hizo en ese sentido con la deuda publica nacional, y merece que cuando analicemos esa situación la pongamos en este plano de análisis, es decir partir de la base de que endeudarse no es malo en si mismo pero sí es conveniente hacerlo teniendo criterios que tienen que ver con la estrategia de ingresos. Si no se compara los endeudamientos del Estado con la previsión de sus ingresos allí es donde comienza a fallar, puede comenzar a fallar, todo el esquema, todo el plan político para llevar adelante la política financiera que se haya fijado.

En este sentido, señor presidente, resulta conveniente ver en este caso cómo en el año 2002 se necesitaban casi tres Presupuestos Provinciales para pagar el stock de nuestra deuda; el año pasado, a diciembre del año 2006, esa relación entre ingresos previstos y stock de deuda se redujo a un índice, a un ratio, de 1.38, y es previsible que para fines del año 2007 esa relación ya haya disminuido a 1.18. Es decir, la mayor cantidad de ingresos previstos para la provincia hace que la relación entre la deuda y esos ingresos vaya siendo cada vez menor y esto optimiza la utilización de la deuda pública como recurso para el crecimiento.

Vale la pena mencionar, señor presidente, que la deuda pública creció desde el año 2002 hasta ahora en un 98%, y los ingresos públicos crecieron en un 185%. Hoy estamos en un crecimiento sostenido de ingresos de la provincia del orden del 30% superior al ejercicio anterior. Si nosotros analizamos ahora la incidencia financiera de este acuerdo para los próximos años vemos sin lugar a dudas señor presidente que no es lo mismo pagar 235 millones de pesos con los ingresos de hoy que ponderar esta amortización, este esfuerzo, a lo largo de los siete u ocho años en realidad programados para su pago.

En este sentido, señor presidente y redondeando esta exposición, quiero expresar como les decía anteriormente que hay una reducción de la deuda pública debido a la eliminación del C.E.R., de la cláusula de actualización, que es un coeficiente mixto y que tiene un alto componente de índice de inflación. El Programa de Asistencia Financiera 2007, el que estamos votando en esta oportunidad, elimina la aplicación del C.E.R. a partir del 1 enero del año 2007 en el Plan del Programa de Financiamiento Ordenado de los años 2003, 2004 y 2005. Vale la pena recordar -para información de la sociedad en su conjunto- que aún falta considerar la posibilidad que también se elimine este tipo de actualización en lo más grueso de la deuda pública correntina, particularmente el convenio entre deuda pública y bonos garantizados, que en este momento está en alrededor de los 1.280 millones de pesos. Todavía la Provincia de Corrientes y la Nación no pudieron aclarar ese concepto, ese proceso donde se divide el C.E.R. como factor de actualización.

Decía, señor presidente, que la deuda más importante generada en el año 2002 es la que, en definitiva, se garantizó con bonos y está en el orden de los 1.280 millones de pesos. Si uno hiciera una proyección -como constituye la forma más racional de analizar la incidencia financiera de este programa- del impacto que tiene nuestra deuda pública, si nosotros hiciéramos una proyección de los pagos por los servicios de la deuda con un C.E.R. anual del 10% -probablemente este sea en definitiva el orden de la inflación en el país en este año- los pagos en valores absolutos, señor presidente, serían de 53 millones de pesos menos si es que aprobamos este Programa de Asistencia Financiera que le da a esa deuda una tasa fija del 6% anual.

Más aún: si calculamos el valor actual de los pagos que tendremos que hacer en estos próximos años, si traemos esos pagos programados al día de hoy y traemos la deuda pública al día de hoy mediante la aplicación de una tasa de crecimiento de nuestros ingresos del orden del 14%, es decir la mitad de lo que está creciendo hasta hoy, nosotros tendríamos señor presidente un achicamiento real de nuestro endeudamiento a valores actuales de 430 millones de pesos y ahorraríamos a la provincia seguramente 145 millones de pesos si es que aprobamos este Programa de Asistencia Financiera, con lo cual -en base a estos números tan representativos- a mí no me quedan dudas de que este es un programa, un plan de endeudamiento, de recomposición de la deuda pública, altamente favorable para los intereses de nuestra provincia y en definitiva para cada uno de sus habitantes. 

Por estas razones, señor presidente, anticipo mi voto en sentido afirmativo para este programa. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el senador Mustrassi.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señor presidente.

Brevemente quiero fundamentar mi voto, y en ese aspecto anticipar que el bloque del Partido Nuevo va a votar también afirmativamente este Programa de Asistencia Financiera. 

Creo que esto, señor presidente, es una consecuencia de nuestra actitud en todos estos años: a mí me toca estar como legislador, como senador, desde el año pasado, y el año pasado también hemos votado afirmativamente por las razones que aquí expuso el señor senador preopinante, razones que nosotros hemos dado el año pasado cuando sostuvimos nuestro voto en sentido positivo.

En ese aspecto, señor presidente, quiero destacar que nuestro bloque ha venido ejercitando una labor de oposición absolutamente constructiva que en todo lo que significa votar leyes en favor de los intereses de la provincia ha estado presente: lo hemos hecho de esta manera con este Programa de Asistencia Financiera que venimos votando año a año porque entendemos que financieramente mejora el perfil de la deuda -ya lo ha explicado técnicamente el senador Barrionuevo- y creemos que aporta consecuentemente a un mejor desempeño de la provincia.

No queremos y no olvidamos nunca que en otra época de nuestra historia, cuando las finanzas no eran tan descansadas, cuando los ingresos de coparticipación no eran tan abultados, cuando esos propios ingresos no alcanzaban para pagar la nómina salarial, en ese momento gobernaba nuestro partido y no tuvo la posibilidad de acceder a la reprogramación de la deuda. Eran tiempos diferentes, distintos financieramente hablando, porque había menos coparticipación pero además no había solidaridad del Gobierno Nacional con las provincias que, a falta de recursos, debían procurárselos individualmente a tasas carísimas con los bancos que pudieran. Por eso hubo endeudamientos muchas veces con cláusulas leoninas provenientes de los propios bancos, que verdaderamente esquilmaban a las provincias. Pero eran momentos de necesidad, hoy creo que son tiempos distintos, son muy distintos, y aún teniendo la provincia aparentemente las finanzas más descansadas también acompañamos esta reprogramación porque entendemos que mejora aún más el manejo económico-financiero provincial.

También quiero destacar por último que nos queda alguna duda -por lo menos en lo que a mí respecta- de acuerdo a lo que se dijo últimamente, porque hemos escuchado al Ministro de Hacienda y al propio señor Gobernador y a otros funcionarios: en este trámite que llevó el P.A.F. en este año y que tardó un tiempo en aprobarse algunos senadores habían solicitado informes -o por lo menos manifestaron sus inquietudes- respecto de si la provincia estaba en condiciones de pagar íntegramente la deuda que correspondía a los vencimientos de este año, o por lo menos los que entraban dentro de esta reprogramación del P.A.F. que son 200 y pico millones de pesos, o si para subsistir, para poder pagar sus salarios, para poder pagar sus proveedores, no era necesario la reprogramación a través del P.A.F.. El ministro hace pocos días -dos o tres días- dijo que si no se aprueba el P.A.F. no se pagarían los salarios, no se podrían pagar los salarios a partir -creo- del mes de noviembre; luego el señor Gobernador, como una suerte de desmentida, dijo que en realidad no es así y que simplemente sería una tontería, o no sería racional -sería irracional creo que fue la palabra que empleó- que rechazáramos un dinero en tan favorables condiciones, o sea un dinero barato.

Allí, la verdad, señor presidente, nos quedó la duda de si la provincia necesitaba o no la reprogramación de esta deuda para poder cumplir con los compromisos del año o si realmente era conseguir en mejores condiciones que nos quedaran excedentes en el Presupuesto, disponibilidades excedentes, para afectarlos a otras cuestiones. Ahí nace también la inquietud: por las palabras del señor Gobernador, que para mí es a las que tenemos que atenernos principalmente porque es la máxima autoridad provincial, no corren peligro los sueldos, es decir, que sin el P.A.F. se va a completar el pago de los sueldos del resto del año, con lo cual evidentemente tendríamos la posibilidad de tener excedentes de estos 200 y pico de millones de pesos. Por eso surge la necesidad de conocer la Cuenta de Inversión, porque el año pasado ocurrió algo similar, hemos reprogramado una cifra un poco menor pero en similares condiciones, y de ahí que queramos saber qué pasó el año pasado con la Cuenta de Inversión respecto a esta reprogramación que hemos tenido.

Bien ha sido dicho acá por el señor senador preopinante que el endeudamiento de por si no es algo malo, pero el endeudamiento tiene que tener un sentido: cuando el endeudamiento tiene un sentido de inversión, de bienes de capital o de inversión en actividades productivas de la provincia, ¡bienvenido sea el endeudamiento! A veces, en otras etapas de nuestra historia, hemos tenido que recurrir a endeudamiento para hacer frente a los gastos ordinarios de la administración; esa fue una realidad para evitar problemas sociales, pero hoy por hoy creo que la cuestión es distinta y sería bueno saber concretamente -y por eso la petición de mi colega que hemos votado- de ir conociendo estos excedentes, por lo que ha dicho el señor gobernador este año hay excedentes, esto que se obtiene por la reprogramación del P.A.F. constituye un excedente y va a quedar como un excedente, dónde  va, en qué se invierte, pero para eso es bueno recurrir -el año pasado pasó algo similar- a la Cuenta de Inversión del año 2006. Nada más, señor presidente.
SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: voy a decir dos o tres cosas, con todo respeto a mis pares, pero creo que es necesario decir las cosas como son, más allá de decirle que todo lo que sea beneficioso para la provincia siempre vamos a estar acompañando. No vamos a negar de ninguna manera que esta reprogramación que tienen todas las provincias argentinas a través de esta ley favorece rotundamente porque los intereses son menores, es plata barata y ayuda a las provincias este crédito.

 Pero si estamos diciendo, o decimos y planteamos, de que el gasto nacional es menor a otras épocas…estamos mintiendo: el gasto público es dos veces más. Si decimos que la deuda argentina es menor o igual que hace cuatro años…estamos mintiendo, porque estamos llegando casi al triple. Creo que tenemos que hablar con honestidad, esto no es la panacea: lo que están haciendo es patear la pelota para adelante. En mejores condiciones sí, pero decir que esto es la panacea… no. De ninguna manera. Corrientes no pudo pagar, no puede pagar ni va a pagar la deuda, porque es impagable. Corrientes va a tener que tomar -o prácticamente todas las provincias argentinas- un dicho de un economista que decía que la deuda no es para pagarla sino para reprogramarla. Entonces este nomás es el camino, pero tampoco podemos decir que el gasto se achicó, que el gasto público es mucho menos, porque no es así, lo que pasa es que tendríamos que hablar más en profundidad con relación a la devaluación, porque si hoy recibimos 100 millones de pesos o 120 millones de pesos son exactamente los 25, 30 ó 40 millones de pesos que se recibían hace diez o quince años atrás. Muy fácil: multiplique por tres y se va a dar cuenta que es exactamente lo mismo. 
Ahora, ¿de dónde sale esa plata? Del pueblo, porque automáticamente con la devaluación cada ciudadano argentino que ganaba un peso pasaba automáticamente a ganar treinta centavos, porque le devaluaron la moneda; se le saca al pueblo, se transfiere y entonces automáticamente la devaluación es más. Entonces cuando usted escucha que la recaudación son 15.000 millones, 18.000 millones, son récord… ¡no!…son 6.000 millones de pesos, la misma que hubo siempre, con la diferencia que el gasto público se incrementó.

Entonces, los que estamos representando al pueblo de la Provincia de Corrientes o al pueblo de la Nación en cada una de las Cámaras tenemos que hablar con la verdad: la deuda existe, puede haber diferencia en el tema de la pesificación, el C.E.R. que hacía referencia el senador Barrionuevo que es el 1.4,  o el 10%, pero si hablamos de que tenemos una inflación que es del 10% que creo que escuché que dijo el senador Barrionuevo… sabemos que no es así: esa es la inflación “K”. La inflación “P”, la del pueblo, es otra cosa. Tengo necesidad de decir esto porque creo que todos sabemos que es así, entonces es mejor decir la verdad y que entre todos nos ayudemos y somos más comprendidos porque estamos diciendo la verdad, pero queda feo decir que la inflación es del 0,4% o del 0,5%, para redondear el 10% anual. Esto no es así.

Señor presidente, vamos acompañar esto porque es necesario para que la provincia siga reprogramando la deuda y que los intereses sean una plata mucho más barata porque es importante para ella, pero indudablemente tenemos que pensar en otra cosa, empezar a producir para que se pueda recaudar en serio y no a subsidiar permanentemente porque eso nos va a llevar a endeudar eternamente al país y a todas las provincias argentinas. Creo que esto es una oportunidad, un alivio para empezar a replantear planes productivos, invertir realmente…pero dar para que se transite por la calle y hablar de que se están sosteniendo o se están dando Planes Trabajar por ejemplo…eso no es productivo, de ninguna manera. Al contrario, se está sometiendo a una situación de esclavitud total y así no puede crecer ningún país. Quería decir esto con todo respeto porque -reitero- respeto la opinión del senador y compañero Barrionuevo.

También es cierto lo que dice el senador Simonetti, que su gobierno no tuvo la misma suerte, que la deuda se utilizó políticamente. Es cierto, lo tenemos que saber reconocer son errores que se cometieron y que se usó siempre en Corrientes, no en balde tuvimos dieciocho o diecinueve Intervenciones Federales que fueron casualmente por el sistema económico-financiero, impidiendo que hayan reprogramaciones de deuda y entonces terminamos mal. Creo que aprendimos de todo esto y no vamos a permitir más ese tipo de cosas, porque de última por las diferencias que tenemos los correntinos o los políticos correntinos terminan manejando la provincia gente foránea que viene y hace desastres, endeuda a la provincia. 
Lastimosamente la única provincia argentina que nunca pudo recuperar los endeudamientos que provocaron las Intervenciones Federales es Corrientes, en todas las otras provincias que fueron intervenidas sabemos perfectamente que el Gobierno Nacional se hizo cargo del endeudamiento que hizo el interventor de turno. En Corrientes no pasó eso, sin ir más lejos el interventor Mestre endeudó en 500 millones y pico de pesos y todavía no los podemos recuperar, yo me voy a ir con la conciencia tranquila porque en esta Cámara se sancionó la ley por la cual se autoriza a la Provincia de Corrientes a demandar a la Nación por esos 500-600 millones de pesos ante la Corte Suprema de Justicia para que se les devuelva, todos sabemos que el interventor es un delegado del Presidente que no tiene facultades para endeudar, y mucho menos por esos montos. Si empezamos a sumar no solamente le vamos a echar la culpa a Mestre sino también a Tonelli, a Claudia Bello, todos los que vinieron acá hicieron la misma cosa. 

Creo que es racional entre nosotros entender que es así, tenemos que acompañar esto porque seguimos reprogramando, siguiendo la práctica de ese gran economista que dice que la deuda es para reprogramarla y no para pagarla, porque es imposible, tendríamos que vender todo el Estado de Corrientes para pagar 3.000, 4.000, 5.000 millones de pesos. Esta es la verdad.

Vamos acompañar, siempre dijimos que vamos a acompañar porque es necesario, pero también creo que es necesario que se sepa la verdad. Nada más señor presidente.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: no tenía pensado hablar, pero indudablemente hay tres o cuatro conceptos que mi conciencia me indica que debo expresarlos.

En primer lugar debemos decir claramente que si mucho de responsabilidad tenemos los correntinos en toda la situación económica y financiera de la provincia también no debemos dejar de reconocer -como decía don Enrique de Gandía- la enorme responsabilidad del Puerto de Buenos Aires. Digamos claramente: los legisladores nacionales que han representado a nuestra provincia en más de una oportunidad, señor presidente, han votado leyes en las cuales la coparticipación de la provincia ha quedado severamente castigada. Corrientes creo que es la que lleva el récord. 

Por otra parte, a un Presidente allá a lo lejos se le ocurrió que más allá de que los impuestos indirectos corresponden a la Nación y los impuestos directos a la provincia, con carácter de excepción estos impuestos directos los va a cobrar la Nación, y de allí venimos con los dichosos impuestos directos que corresponden a la provincia y los está cobrando la Nación. 

Entonces, ¿por qué estamos votando el P.A.F.? Señor presidente, estamos votando el P.A.F. porque también hacemos números, y decimos lo siguiente: si la Nación está llevando plata de la Provincia de Corrientes, y ahora nos ayuda, sabemos que tenemos un año y pico de gracia, que tenemos un interés del 6% anual, indudablemente sabemos cómo viene el marco de la inflación, hablo no del índice perfecto señor presidente sino del índice imperfecto, el que vemos afuera. Con el índice imperfecto sabemos nosotros que realmente esa plata es extraordinariamente buena para la provincia. Por eso en su momento adelantamos un tiempo atrás antes de todas las especulaciones políticas y de todo tipo que se hicieron en los últimos días de que íbamos a votar el P.A.F. Sabemos por qué no se votó en su momento, por el tema del Presupuesto que finalmente se corrigió, pero digo lo siguiente, señor presidente: con motivo de estas elecciones legislativas nacionales, qué bueno que sería que el Norte Grande Argentino, uno de los más castigados históricamente en la coparticipación, los legisladores -los candidatos y los que son legisladores, y con el apoyo nuestro- puedan formar un bloque extraordinario…

-Dirigiéndose al senador Abib, dice el

SR. COLOMBO.- Y sé que…bueno, sé que hay algunos acá que vamos a tratar a mandar desde Corrientes… 

-Risas entre los presentes.

SR. COLOMBO.-…A esos fines: que defiendan los intereses del Norte Grande, ese Norte Grande que merece una reivindicación. La Provincia de Buenos Aires ha tenido su reivindicación, lo ha tenido la Patagonia, pero el Norte Grande…ausente.

Señor presidente, además voy a decir lo siguiente: es extremadamente importante el planteo que hicimos, que planteé antes del tratamiento. Lo que queremos es que no haya ninguna insinuación de la tarea que corresponde al Poder Legislativo. El Poder Legislativo tiene dos misiones: hacer las leyes y por el otro lado controlar la actividad del Poder Ejecutivo. Nosotros queremos el ejercicio de ese control que nos encomienda no nuestro antojo sino la Constitución Provincial, los ciudadanos, y queremos que nos diga el señor Ministro de Hacienda si efectivamente, con P.A.F. o sin P.A.F., llegamos a fin de año. 

Por otra parte, señor presidente, un anhelo, que lo expresé en más de una oportunidad acá en esta Cámara, y que lo expresé en forma personal con más de un legislador, pero voy a dejarlo en Versión Taquigráfica: se impone -más allá de las circunstancias electorales que vivimos- el mantenimiento de un diálogo fluido entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, y por qué no también con el Poder Judicial. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, senador Colombo.

En consideración de los señores senadores el Expediente 1.856/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

 SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular con nueve votos, los dos tercios del Cuerpo. Con media sanción el Expediente 1.856/07 pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Arrío de los Pabellones Provincial y Nacional

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- No habiendo más temas que tratar, y si ningún senador va a hacer uso de la palabra, invito al arrío de los pabellones a los senadores que los izaron.

-Puestos de pie los presentes, los senadores Pasetto y Colombo arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.

-Puestos de pie los presentes, los senadores Wetzel y Barrionuevo arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto. 

( Finalización de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores, queda levantada la sesión.

-Es la hora 15 y 29.
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